
REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 1270/2014 DEL CONSEJO 

de 28 de noviembre de 2014 

por el que se aplica el Reglamento (UE) no 269/2014 relativo a la adopción de medidas restrictivas 
respecto de acciones que menoscaban o amenazan la integridad territorial, la soberanía y la 

independencia de Ucrania 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) no 269/2014 del Consejo, de 17 de marzo de 2014, relativo a la adopción de medidas restric­
tivas respecto de acciones que menoscaban o amenazan la integridad territorial, la soberanía y la independencia de 
Ucrania (1), y, en particular, su artículo 14, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 17 de marzo de 2014, el Consejo adoptó el Reglamento (UE) no 269/2014. 

(2)  Teniendo en cuenta que la situación sobre el terreno en Ucrania sigue siendo grave, el Consejo considera que 
deben añadirse más personas y entidades a la lista de personas físicas y jurídicas, entidades y organismos sujetos a 
medidas restrictivas que figura en el anexo I del Reglamento (UE) no 269/2014. 

(3)  Por consiguiente, el anexo I del Reglamento (UE) no 269/2014 debe modificarse en consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Serán añadidas a la lista que figura en el anexo I del Reglamento (UE) no 269/2014 las personas y entidades que figuran 
en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 28 de noviembre de 2014. 

Por el Consejo 

El Presidente 
S. GOZI  
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(1) DO L 78 de 17.3.2014, p. 6. 



ANEXO 

Lista de personas y entidades a que se refiere el artículo 1 

Personas  

Nombre Información de 
identificación Motivación 

Fecha de 
inclusión en la 

lista  

Serhiy KOZYAKOV 
(alias Sergey 
Kozyakov) 
Сергей Козьяков 

29.9.1982 En calidad de «Jefe de la Comisión Electoral Central de 
Luhansk», es responsable de organizar las llamadas 
«elecciones» del 2 de noviembre de 2014 en la llamada 
«República Popular de Luhansk». Estas «elecciones» 
vulneran el Derecho ucraniano y por lo tanto son 
ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y al orga­
nizar las «elecciones» ilegales, ha apoyado activamente 
acciones y políticas que menoscaban la integridad, 
soberanía e independencia de Ucrania, y ha contribuido 
a aumentar la desestabilización de Ucrania.. 

29.11.2014  

Oleg AKIMOV (alias 
Oleh AKIMOV) 
Олег Акимов  

Diputado de la «Unión Económica de Luhansk» en el 
«Consejo Nacional» de la «República Popular de 
Luhansk». En las llamadas «elecciones» del 
2 de noviembre de 2014, fue candidato al cargo de 
«Jefe» de la llamada «República Popular de Luhansk». 
Estas «elecciones» vulneran el Derecho ucraniano y por 
lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y al parti­
cipar formalmente como candidato en las «elecciones» 
ilegales, ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e indepen­
dencia de Ucrania, y ha contribuido a aumentar la 
desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014  

Larisa AIRAPETYAN 
(alias Larysa Ayra­
petyan, Larisa Aira­
petyan o Larysa 
Airapetyan) 
Лариса Айрапетян  

«Ministra de Sanidad» de la llamada «República Popular 
de Luhansk». En las llamadas «elecciones» del 
2 de noviembre de 2014, fue candidata al cargo de 
«Jefa» de la llamada «República Popular de Luhansk». 
Estas «elecciones» vulneran el Derecho ucraniano y por 
lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y al parti­
cipar formalmente como candidata en las «elecciones» 
ilegales, ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e indepen­
dencia de Ucrania, y ha contribuido a aumentar la 
desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014  

Yuriy SIVOKONENKO 
(alias Yuriy Sivoko­
nenko, Yury Sivoko­
nenko, Yury Syvoko­
nenko) 
Юрий Викторович 
Сивоконенко  

Es diputado del «Parlamento» de la llamada «República 
Popular de Donetsk» y trabaja en la Unión de veteranos 
de la Berkut de Donbass. En las llamadas «elecciones» 
del 2 de noviembre de 2014, fue candidato al cargo de 
«Jefe» de la llamada «República Popular de Donetsk». 
Estas «elecciones» vulneran el Derecho ucraniano y por 
lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y al parti­
cipar formalmente como candidato en las «elecciones» 
ilegales, ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e indepen­
dencia de Ucrania, y ha contribuido a aumentar la 
desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014 
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Nombre Información de 
identificación Motivación 

Fecha de 
inclusión en la 

lista  

Aleksandr KOFMAN 
(alias Oleksandr 
Kofman) 
Александр Игоревич 
Кофман  

«Vicepresidente primero» del «Parlamento» de la llamada 
«República Popular de Donetsk». En las llamadas «elec­
ciones» del 2 de noviembre de 2014, fue candidato al 
cargo de «Jefe» de la llamada «República Popular de 
Donetsk». Estas «elecciones» vulneran el Derecho ucra­
niano y por lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, y al parti­
cipar formalmente como candidato en las «elecciones» 
ilegales, ha apoyado activamente acciones y políticas 
que menoscaban la integridad, soberanía e indepen­
dencia de Ucrania, y ha contribuido a aumentar la 
desestabilización de Ucrania. 

29.11.2014  

Ravil KHALIKOV 
Равиль Халиков  

«Viceprimer Ministro primero» y ex «Fiscal General» de 
la llamada «República Popular de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Dmitry SEMYONOV 
Дмитрий Семенов  

«Viceprimer Ministro de Hacienda» de la llamada «Repú­
blica Popular de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Oleg BUGROV  «Ministro de Defensa» de la llamada «República Popular 
de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Lesya LAPTEVA 
Леся Лаптева  

«Ministra de Educación, Ciencia, Cultura y Religión» de 
la llamada «República Popular de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Yevgeniy Eduardo­
vich MIKHAYLOV 
(alias Yevhen Eduar­
dovych Mychaylov) 

17.3.1963, 
Arkhangelsk 

«Jefe de la administración para asuntos gubernamen­
tales» de la llamada «República Popular de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014 
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Nombre Información de 
identificación Motivación 

Fecha de 
inclusión en la 

lista  

Ihor Vladymyrovych 
KOSTENOK (alias Igor 
Vladimirovich 
Kostenok) 
Игорь Владимирович 
Костенок  

«Ministro de Educación» de la llamada «República 
Popular de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Yevgeniy Vyachesla­
vovich ORLOV (alias 
Yevhen Vyachesla­
vovych Orlov) 
Евгений 
Вячеславович Орлов  

Miembro del «Consejo Nacional» de la llamada «Repú­
blica Popular de Donetsk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Vladyslav Nykola­
yevych DEYNEGO 
(alias Vladislav 
Nykolayevich 
Deynego) 
Владислав Дейнего  

«Jefe Adjunto» del «Consejo Popular» de la llamada 
«República Popular de Luhansk». 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Entidades  

Nombre Información de 
identificación Motivación 

Fecha de 
inclusión en la 

lista  

Donetsk Republic 
(Organización 
pública) 
Донецкая республика  

«Organización» pública que presentó candidatos en las 
llamadas «elecciones» del 2 de noviembre de 2014 en la 
llamada «República Popular de Donetsk». Estas «elec­
ciones» vulneran el Derecho ucraniano y por lo tanto 
son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. Headed by Alexander ZAKHARCHENKO 
and founded by Andriy PURGIN. 

29.11.2014  

Peace to Luhansk 
Region (Russian: Mir 
Luganschine) 
Мир Луганщине  

Public «organisation» that presented candidates in the 
so called «elections» of the so called «Luhansk People's 
Republic» 2 November 2014. These «elections» are in 
breach of Ukrainian law and therefore illegal. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. Su jefe es Alexander ZAKHARCHENKO 
y su fundador fue Andriy PURGIN. 

29.11.2014 
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Nombre Información de 
identificación Motivación 

Fecha de 
inclusión en la 

lista  

Donbass Libre 
(también denomi­
nado «Free Donbas», 
«Svobodny 
Donbass») 
Свободный Донбасс  

«Organización» pública que presentó candidatos en las 
llamadas «elecciones» del 2 de noviembre de 2014 en la 
llamada «República Popular de Donetsk». Estas «elec­
ciones» vulneran el Derecho ucraniano y por lo tanto 
son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Unión del Pueblo 
(Narodny Soyuz) 
Народный союз  

«Organización» pública que presentó candidatos en las 
llamadas «elecciones» del 2 de noviembre de 2014 en la 
llamada «República Popular de Donetsk». Estas «elec­
ciones» vulneran el Derecho ucraniano y por lo tanto 
son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014  

Unión Económica de 
Luhansk (Luganskiy 
Ekonomicheskiy 
Soyuz) 

«Organización» social que presentó candidatos en las 
llamadas «elecciones» del 2 de noviembre de 2014 en la 
llamada «República Popular de Luhansk». Oleg AKIMOV 
fue designado candidato a «Jefe» de la llamada «Repú­
blica Popular de Luhansk». Estas «elecciones» vulneran 
el Derecho ucraniano y por lo tanto son ilegales. 
Al asumir esta condición y en calidad de tal, ha 
apoyado activamente acciones y políticas que menos­
caban la integridad, soberanía e independencia de 
Ucrania, y ha contribuido a aumentar la desestabiliza­
ción de Ucrania. 

29.11.2014   
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